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Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 167400018033497, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de septiembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 22 de octubre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Urbana número 9. Local planta baja del edificio
situado en Girona, calle Costa Brava, número 26,
con una superficie útil de 242 metros cuadrados.
Limita: Delante, calle Costa Brava, suelo, rampa
y caja de escalera; derecha, don Crecencio Jarega;
izquierda, portal, caja, ascensor y escalera y don
Rafael Delgado Burgueño y altos, y fondo, portal,
caja de ascensor y doña María Ges. Inscrita al
tomo 2.837, libro 544 de la sección 1.a, folio 210,
finca número 27.968, inscripción primera.

Tipo de subasta: Servirá de tipo para la primera
la cantidad de 20.000.000 de pesetas.

Tipo de la segunda subasta: La cantidad de
15.000.000 de pesetas.

Tipo de la tercera subasta: Sin sujeción a tipo.

Dado en Girona a 26 de mayo de 1998.—La Secre-
taria judicial, María Teresa Bernal Ortega.—31.589.$

GRANADA

Edicto

Doña María Rogelia Torres Donaire, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 7 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 771/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra don Rafael
Jiménez García y doña Josefa Peso Santamaría, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término

de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
22 de julio de 1998, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1739, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de septiembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de octubre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Finca urbana, casa tipo A, demarcada con
el número 486, en el barrio de Santa Amalia, pago
de las Eras, término de Atarfe. Ocupa su solar la
extensión de 118 metros 48 decímetros cuadrados,
de ellos 50 metros 32 decímetros cuadrados corres-
ponden a la superficie construida en planta baja;
21 metros 46 decímetros cuadrados al garaje de
que está dotada, y el resto de 46 metros 70 decí-
metros cuadrados al patio. Consta de plantas alta
y baja, distribuida la baja en porche, vestíbulo, arran-
que de escalera, despensa, estar-comedor, cuarto de
baño y patio, y la alta, en tres dormitorios y terraza.
Linda: Frente, calle de nueva apertura; derecha,
entrando, casas números 184 y 185; izquierda, la
187, y espalda, la 194. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Santa Fe, al tomo 1.148, libro 111
de Atarfe, finca número 6.758.

Tasada para subasta en 8.000.000 de pesetas.
2. Finca rústica, suerte de tierra de riego en

el pago del Miércoles y Sábado, sitio llamado Cruz
de las Salinas, término de Atarfe. Con cabida
de 2 marjales, o bien, 10 áreas 56 centiáreas 84
decímetros cuadrados, que linda: Norte, don Juan
Bautista Jiménez; este, doña Luisa Jiménez Jiménez;
sur, don Juan Jesús Callejas Navarro, y oeste, cami-
no del Cortijo del Capitán. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Santa Fe, al tomo 1.412, li-
bro 140 de Atarfe, finca número 7.630-N.

Tasada para subasta en 300.000 pesetas.

Dado en Granada a 3 de abril de 1998.—La Magis-
trada-Juez, María Rogelia Torres Donaire.—El Secre-
tario.—31.588.$

GRANADA

Edicto

Doña Adela Frías Román, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 615/1989, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de don Fernando Soto Agui-
lera y don Fernando Soto Contreras, contra don
Manuel Martínez Espinosa y doña Valeriana Mar-
tínez Jordán, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 13 de julio de 1998, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2900-1725-17-0615-89,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega de
dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de septiembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de octubre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral número 1.172, del término muni-
cipal de Torrecardela. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Iznalloz, al folio 115 del libro 14,
que corresponde a una parcela de superficie aproxi-
mada de 550 metros cuadrados, que contiene una
casa con una superficie construida, de aproxima-
damente 150 metros cuadrados, en calle Wenceslao
Ocón, 75, de Torrecardela.

Ha sido valorada, a efectos de subasta, en
6.570.000 pesetas.

Dado en Granada a 26 de mayo de 1998.—La
Magistrada-Juez, Adela Frías Román.—El Secreta-
rio.—32.832.$


